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ABIjlHimStlOIl PB0V¡ll[IAL

Servicio Nacional de Gonceiitración 
Parcelaría y Ordenaciún Rural

Zona úe Conceniraciún Parcelaría fle lirones 
de Castroponce

AVISO
Se pome em oomocimmemto de todos 

los pLopi etarios y agricultores de la 
zoma de cofmcemtraclom de Uiromes de 
Castrapomice (Valladolid), que urna vez 
terminados los trabajos de replanteo 
de las nuevas fincas de remplazo si
tuadas sobre la hoja de cultivo' ac- 
tuaihnente en pajas y en uso de las 
facultades que le confiere la legisla
ción vigente, esta Jefatura dispone ;

1 ." Se 'da posesión provisional 'de 
las fincas de remplazo situadas en la 
hoja aotualmenté “de pajas” a los 
nuevos propietarios, quienes podrán 
iniciar 'las labores de alzado de di
chas pajas a partir de este momento. 

. Dicha posesión provisional se en
tiende en el sentido' de que con arre
glo al artículo .53 de- la Ley de Con
centración Paraelaria, texito' refundi
do, se pueden introducir las rectifica
ciones que proicedan como comsecuen- 
cia del recurso que hay interpuesto.

2 .° Das anti'guas parcelas que se 
encuentren dentro de dicha hoja “de 
pajas” y que se encuentren actual- 
men,te con cultivo' de alfalfa podrán 
ser aprovechadas por los anti:guos 
propietarios hasta el día 1 de febrero 
de 1964 como máximo'.

En dicha fecha los nuevos propie
tarios podrán tornar posesión de las 
referi'das parcelas. -

3 ." De las fincas de remplazo que 
se en'cuentran a uno y otro lado de la 
línea divisoria de las hojas de cul
tivo 'Se da a los nuevos propietarios 
posesión provisional de la parte co- 
rresponidiente a la hoja de pajas den
tro de 'Cada finca' de remplazo.

4 .0 Aquellas parcelas que han si
do sembradas de cereales en el año 
agrícola 1962-1963 y que se encuen
tran por tanto actualmente en “pa
jas” pero que están comprendidas 
'dentro de la hoja ide cultivo' a sem
brar en el año agrícola 1963-1964, no 
podrán ser en ningún 'caso vueltas a 
sembrar (de 'Cereales en el presente 
año, ni realizadas en 'ellas las labo
res de barbecho que les correspon
den con vistas a alegar ningún dere
cho a sembrar en ellas em el año 
agrícola 1964-1965, puesto' que los nue
vos propietarios entrarán en posesión 
de 'ellas en el otoño de 1964.

Unicamente se permitirá en ella'S 
la siembra 'de leguminosas, con ex
cepción del garbanzo.

Cualquier infracción a estas nor
máis serán sancionadas con el máxi
mo rigor y de acuerdo con lo. esta
blecido' en la Dey de 'Concentración 
Parcelaria.

Se en'tenderá œm'O fecha de toma- 
de posesión provislonal de las fincas 
de rempilazo' el día siiguiente al ,de la 
P'Ublicación del piresemte aviso 'em el 
“Boletín Oficial” de la provincia y 
'dentro de los' toeinta días siguientes 
al mismo los interesados 'podrán, in
terponer recursoi de ailzada ante la 
Com isión Central de Cometen traición 
Parcelaria, sobre diferencias' superio
res a'l dos por 'ciento emitre la cabida 
real 'de te n'Uevas fincas y la que 
'Consta 'em el Acuerdo de la Zoma, 
acompañ'anido dictamen, pericial.

El escrito de recurso podrá ser 
presentado en esta Delegaioión (Me
néndez Pelayo, número 1) o en la 
Oficina Centrai del Servicio- de Con
centración Parcelaria.

Valladolid, 29 .de octubre de 1963. 
El ingeniero jefe de la Delegación 
(ilegible).

3.584-2.545

AOmiAClÓN

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Terminados los padrones hioscos, 
casinos y círculos de recreo, escudos 
laureados de la ‘ciudad, vigilancia de 
establecimientos, vigilancia de gana
do dentro y fuera del casco de la 
capital, urbana (recibo único ,de paso 
de carruajes, .miradores, desagüe ’de 
canalones, pozos 'negros y tasa, de al
cantarillado) del año en curso'; así 'co
rno los de vigilancia de establecimen- 
tos, vigilancia de ganado dentro y 
fuera, del casco, correspondientes a 
los años de 1961 y 1962, quedan ex
puestos al público, p'or término de 
diez días hábiles y horas de diez a 
trece, en .el Negociado de Rentas y 
Exacciones, a fin de que los contribu
yentes p'Uedan formula-r las reclama-, 
dones que a su derecho' convengan! 
sobre rectifica'clón de cuotas, con la 
advertencia de ¡que pasado dicho pla
zo n'O 'se admitirá reclamaición algu
na, e igu'almenite cuantos elementos 
tributarios no hayan sido iniduidos 
en los leX'presados padrones serán .de- 
numciados ipor la inspoción de Rentas 
y Exacciones Municipales, vimiendo
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los ooinitiribuyenjtes obligados al pago 
de los derectos a que hubieire lugar.

to que se (amuneia para conoci- 
mieurtos' y efecltos prooedecnteis.

Valladolid, 30 de ootoubre de 1963.— 
El aleaide, Santiago Ltoez González.

3.653

CASASOLA DE ARION
En la Seoretairia de este Ayunita- 

m-iento, se hallan expuestos ai públi
co, por el plazo to diez días, œn el 
fin de oír reolamaciones', los docu- 
nienjtios siguientes y relativos al año 
de 1964:

Elista cobrattiorla de contribución 
urbana. ,

Eista cóbrateria de contribución 
rúistioa.

íLista cobratoria airbitráo municipal 
de urbana.

Listan cobratoria arbitrio municipal 
to rústica'.

Matrícula de la licencia fiscal.
Casasola de Arión, 22 de octubre 

de 1963.—Eli alcalde, Marcelino Ma
cías.

3.467-2.546

CASTRONUÑO
El 'día 20 de noviemhre próximo, a 

las trece horas, se celebrará en este 
Ayuntamiento' el arriendo, en públi
ca subasta, 'de los pastos sobrantes 
de la Dehesa de Oamiiona, propiedad 
de este Ayuntamiento, siiendo, el tipo 
de tasación de 'ochenta mil pesetas, y 
con arreglo al 'pliego de condiciones 
que se halla de manifiiesto 'en la Se
cretaría del Ayu'ntamiento, donde po
drá ser examinado hasta las catorce 
horas del día anterior al de la 
subasta.

Castronuño, 24 de octubre de 1963. 
E'l ailcailde, Julio H. Seoane.

3.512-2.547

CASTROPONCE
DE VAEDERADUEY

Conifeccitonados 1 os doicumentos 
contributivos para el ejercicio de 
1964, que a conit'inuacián se indican, 
se hallan expuestos al público, en la 
Secretaría de 'este 'Ayuntamiento', por 
el tiempO' que taimbién' se 'expresa, a 
efectos to' 'examen y reclamación, si 
procede :

Lista cobratoria de urbana, por 
peto díias.

-Matrícula 'de la licencia fiscal, por 
di'Cz días.

Oastroponce de Valderaduey, 25 de 
oabubre. de 1963.—'01 alcalde (ilegi
ble).
,, 3.514-2.548

COGECES DEL MONTE
En la Secretaría de este Ayunta

miento, se hallan expuestos al públi
co, p'ara oír reclamaciones, los si
guientes 'documentos fiscales corres- 
pondi'entes al año 1964:

Listas cobratorias de la ooaatribu
ción territorial urbana, por ocho 
días.

Listas loobratorlas de iba contribu- 
oión territorial rústica, por ocho 
días.

Matrícula y Esta cobratoria de -la 
licencia fiscal, dél impuesto indus
trial, ipor di¡ez días.

Lista cobratoria tol arbitriio muni
cipal sobre la riqueza urbana, por 
quince días.

Lista cobratoria del 'arbitrio muni
cipal !S0ib:re la riqueza rústica, por 
quince días.

'Cogeces tol M'onite, 23 de octubre 
de 1963.—El alcalde, Félix Hergue
das.

3.490-2.549

FREiSNO EL VIEJO
Habiendo sido confeccionados por 

este Ayuntamiento, los, documentos 
cobratorios que seguidamenlte se ex
presan, tos mismois se hallan expues
tos ai ipúblico', en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por térmiino de quin
ce 'días, para oír ireclamacionies ;

Padrón de arbitrios -sobre riqueza 
rústica año 1964.

Padrón de arbitrios sobre riqueza 
urbana año- 1964.

Fresno el Viejo, 26 -de octubre de 
1963.—-El alcalde, Félix González.

3.534-2.550

FUENTE OLMEDO
Oonfeoctonados Jos documientos co

bratorios para el ejercicio -de 1964, se 
hallan expuestos ai público, en. la 
Secretaría de 'este Ayuntamiento, ,P'or 
los plazos 'que Se indican, al obj'eto 
de reclamacionies :

Listas 'Cobratorias de ia riqueza 
urbana, por ocho días.

Listas cobratorias de la riqueza 
rústica, por octo' días.

Matrícula de ia tlicencia fi'scal, ipor 
diez días.

Listas to arbitrios muniioipaleS' so
bre la contribución rústica y urbana, 
por diez días.

Fuente Oilmedo, 25 de octubre, de 
1963.—El alcalde (ilegible).

3.553-2.551

MANZANIELO
Se hallan expuestos al público, en 

lía Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo- de -diez días, a efectos 
de examen y reclamaciones', los do- 
-cumentos ooforatorios paira el ejerci
cio de 1964, que a continuación se 
expresan :

Lista' de 'comtribución urbana.
Lista 'de contribución rústica.
Padrón to arbitrio 'municipal sobire 

riqueza rústica.
'Padrón de arbitrio 'municipal sobre 

riqueza urbana.
Lista 'Cobratoria de licencia fiscal.
Manzanillo, 23 de octubre de 1963. 

El ailcalde, EuSebio Arranz.
3.488-2.552

MELGAR DE ABAJO
Aprobado ipor el Ayuntamiento el 

presupuesto extraordinario, con todos 
sus 'anoj'os, formado para atender al 
pago de la obra de ampliación y re
construcción del Cementerio munici
pal, estará de manifiesto al púfo'lioo, 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por espacio to quiníCe días, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
698 de la vigente Ley de Régimen 
Local, durante cuyo plazo se podrán 
presentar contra el mismo ¡las recla
maciones q'Uie se estimen conve
nientes.

Melgar de Abajo, 23 de octubre de 
1963.—El alcalde (ilegible).

3.507-2.553

OLIVARES DE DUERO
Ap-robado por el Ayuntamiento el 

presupuesto extraordinano, con todos 
sus anejos, formado para atender a.! 
ipago de la construcción de un' local, 
'demolición itol Ayunitamienito, retira- 
-da de lescombros, adquisición de un 
transformador para el abastecimiento 
de agua, 'estará 'de imanifi'esto al pú
blico, en la -Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio 'de quince días, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 698 de la vigente Ley de Ré- 
gimentoical, durante cuyo plazo se 
podrán presentar contra el 'rn'ismo las 
'reclamaciones que se estimen conve
nientes.

'Olivares de Duero, 25 de octubre 
de 1963.—El alcailde, Lázaro Niño.

3.509-2.554

OLIVARES DE DUERO
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto extraordmarto, con todos 
sus anejos, formado para atender al
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plago die la imstalación die un oentro. 
tdlefónioo en ilia localidad, esitairá die 
manifiiesto al ipúblico, en la Secreta
ría de este Ayunitamiento, por espacio 
de quince días, con arriegilo a lo dis
puesto en el aintíicuiljo 698 de la vigen-. 
te Ley de Régimen Local, durante 
cuyo plazo se podrán presenitar con
tra el mismo las reclamaciones que 
se estimen convenientes.

OiUiviares d)e Duero, 24 de octubre 
de 1963.—El alcalde, Lázaro Niño.

3.510-2.555

PADILLA DE DUERO
se halian expuestos al ipúblico, en 

la Secretaría 'de este Ayunjtamiento, 
por el plazo de diez días, a efectos 
de examen y rodamaiciones, los do
cumentos cobratorios para el ejerci
cio ide 1564, que a continuaición se 
expresan ;

Lista de contribución urbana.
Lista de contribución rúst’ioa.
Padrón de arbitrio municipal sobre 

riqueza rústica.
Padrón de arbitrio municipal sobre 

rt'queza urbana.
Lista' cobratoria de licencia fiscal.
Padilla de 'Duero, 23 de octubre de 

1963.—'El alcalde, Aquilino Serrano.
3.489-2.556

PORTILLO

Habiendo sido solicitada por don Rufino 
Rodríguez Vargas, vecino de Valladolid, 
la devolución de la fianza definitiva que 
tiene constituida para responder del apro
vechamiento de corta de 562 pinos del 
monte «Tamarizo Nuevo» (B-10), pertene
ciente a los propios de este Municipio, en 
la campaña forestal 1962-63, se hace públi
co por medio del presente anuncio, para 
que, en el plazo de quince días hábiles 
puedan presentar reclamaciones quienes 
creyeren tener algún derecho exigible al 
adjudicatario, por razón del contrato 
garantizado.

Portillo, 30 de octubre de 1963.-El 
alcalde, A. Sanz.

3.581—2.557

QUINTANILLA DE ARRIBA
Normada la miajtrícula die licencia 

fiscal 'del impuesto industrial de este 
término, para el ejercicio de 1964, se 
halla expuesta ai público, en ,1a Se- 
cretaría de este Ayuntam'iento, por 
él plazo die diez días, a efiectos de 
reolamaciones.

Quintanilla de Arriba, 24 de'octu- 
boe de 1963.—©1 alcalde, Anatolio 
Arranz.

3,535-2.558

SAN PABLO D'E LA MORALEJA
En la Secretaría de este Ayunta- 

mienito, y pior espaoiO 'de diez días 
hábiles, se halla de manifiiesto la ma- 
tríicula industrial y de comercio, 
formada para el año de 1964, ¡lo que 
con arreglo 'al Reglamento de Con,tri- 
bución, se tiene expuesta al objieto 
de oír reclamaciones.

iSan Pablo de la Mioraleja, 24 de 
octubre de 1963.—©1 alcalde, Camilo 
González.

3.503-2.559

IDHimSTRlCIOII DE JDSTKIl

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Rafael Gómcz-Escolar González, ma

gistrado, juez de primera instancia del 
distrito número dos de esta ciudad de 
Valladolid y su partido.
Por el presente edicto hago saber: Que 

en el juicio de menor cuantía número 198 
de 1963, de que se hará mérito, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es como sigue:

«Sentencia.-En la ciudad de Valladolid 
a dieciséis de octubre de mil novecientos 
sesenta y tres.—Vistos por el ilustrísimo 
señor don Rafael Gómez-Escolar Gonzá
lez, magistrado, juez de primera instancia 
del distrito número dos de esta ciudad 
y su partido, los presentes autos declara
tivos de menor cuantía, seguidos a ins
tancia de don Jaime Crespo Martínez, 
mayor de edad, casado, técnico electro
mecánico y vecino de Francia, represen
tado por el procurador don José María 
Ballesteros, bajo la dirección del letrado 
don Miguel Ballesteros, contra don Jaime 
Riera Luesma, mayor de edad y vecino 
de Barcelona, en rebeldía, y la «Sociedad 
Anónima Comercial Luerri> y la «Compa
ñía General Española de Seguros», repre
sentados éstos por el procurador don 
Victoriano Moreno, bajo la dirección del 
letrado don Eduardo López Pérez, sobre 
reclamación de cantidad; y

Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por el procurador don Jaime Cres
po Martínez, contra don Jaime Riera Lues
ma y la «Sociedad Anónima Comercial 
Luerri», debo declarar como declaro haber 
lugar a la misma, condenando a dichos 
demandados, principal y subsidiariamente, 
a satisfacer al actor, en concepto de indem
nización de perjuicios, la cantidad de 
veintiún mil trescientas setenta y siete 

pesetas, absolviendo de dicha demanda 
a la también demandada «Compañía Gene
ral Española de Seguros»; y estimando la 
reconvención formulada por doña Alicia 
Luesma Yarza, titular de «Comercial Lue
rri, S. A.», debo de condenar y condeno 
a dicho don Jaime Crespo Martínez a que 
satisfaga a ésta sólo en la cantidad que se 
fija por el demandado, es decir, veintidós 
mil pesetas, en que cifra los daños sufridos 
por el vehículo, sin hacer expresa declara
ción en cuanto a las costas de tales deman
dados, e imponiendo al actor las que haya 
originado el demandado absuelto «Com
pañía General Española de Seguros».

Así por esta mi sentencia, que dada la 
rebeldía del demandado don Jaime Riera 
Luesma, se notificará en la forma que la 
Ley determina, a menos que se solicite su 
notificación personal en término de ter
cero día, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Rafael Gómez- 
Escolar González.—Rubricado.

Y con el fin de que sirva de notificación 
en forma al demandado en rebeldía don 
Jaime Riera Luesma, expido el presente.

Dado en Valladolid, a veintidós de octu
bre de mil novecientos sesenta y tres.— 
Rafael Gómez- Escolar. — El secretario, 
José Cuevas.

3.543-2.560

OLMEDO
REQUISITORIA

Jiménez Rodríguez, Angel; de unos 
cuarenta años de edad, casado, alto y del
gado, ignorándose sus demás circunstan
cias personales, y que, al parecer, reside 
o residió en Segovia, procesado en suma
rio 17/1963, por robo, comparecerá en este 
Juzgado de Olmedo en el plazo de diez 
días, para constiíuirse en prisión.

Dado en Olmedo, a treinta de octubre 
de mil novecientos sesenta y tres.—El juez 
de instrucción (ilegible).

3.585

Juzgados municipales

VALLADOLID.—N UMERO 1

Don Miguel Torres del Campo, secretario 
del Juzgado municipal del distrito nú
mero uno de Valladolid.
Doy fe: Que en el juicio de cognición 

seguido en este Juzgado con el número 180 
de registro del año en curso, se dictó sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia.-En Valladolid, a dieciocho 
de octubre de mil novecientos sesenta y 
tres. Vistos y oídos por el señor don Luis
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González San José, juez municipal de este 
distrito, los precedentes autos de juicio de 
cognición seguidos entre partes, como de
mandante doña Sinforosa Martin Marine
ro, mayor de edad, viuda, sin profesión 
especial y vecina de Mata de Cuéllar, 
representada por el procurador don José 
Menéndez y defendido por el letrado don 
Mariano Escudero, y como demandado 
don Florentino Hernández Martín, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino de 
Tordesillas; y

Fallo: Que estimando la demanda pro
movida por el procurador dón José Me
néndez en nombre de doña Sinforosa 
Martín Marinero, contra don Florentino 
Hernández Martín, debo condenar y con
deno a dicho demandado a que tan pronto 
sea firme esta sentencia, abone a la parte 
actora la suma de ocho mil setecientas 
cincuenta pesetas, condcnándolc igual
mente al pago de las costas procesales 
causadas en este litigio. Así por esta mi 
sentencia, cuya notificación al demandado 
rebelde será hecha de conformidad a lo 
dispuesto en la Ley procesal civil, caso de 
que el actor, dentro de tercero día, no ins
tara por la persona/, definitivamente juz
gando en esta instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—-Luis González San José. 
Firmado y rubricado. — Publicada el mismo 
día de su fecha».

Concuerda con su original y en cumpli
miento de lo acordado, y sirva de notifi
cación personal de la sentencia al deman
dado expresado, expido y firmo el presente 
sellado con el de este Juzgado en Vallado
lid, a veinticuatro de octubre de mil nove
cientos sesenta y tres.—Miguel Torres.

3.541-2.561

TORDESILLAS

EDICTO

Don José Antonio del Río Mach, juez co
marcal de la villa de Tordesillas, en 
funciones del de primera instancia.
Por el presente hago saber: Que en el 

juicio ejecutivo seguido en este Juzgado 
con el número 14 de los del corriente año, 
se ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así:

En la villa de Tordesillas, a cinco de 
octubre de mil novecientos sesenta y tres. 
Vistos los presentes autos de juicio ejecu
tivo por el señor don José Antonio del 
Río Mach, juez comarcal de esta villa, en 
funciones del de primera instancia por 
permiso del titular, seguidos entre partes, 
de la una, como demandante, don Federico 
Miguel Salinas, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Pedrosa del Rey, 
representado por el procurador don Jesús 
Iglesias Marbán y defendido por el letrado 
don Jaime Cano Valentín, y de la otra. 

como demandados, don Francisco Galera 
Macías y su esposa, mayores de edad, 
casados, labradores y vecinos de Argama
silla de Alba, el primero en rebeldía, ver
sando el juicio sobre reclamación de can
tidad, basada en letras de cambio y siendo 
la cuantía litigiosa la de 17.362,90 péseías.

Fallo: Que debo mandar y mando seguir 
adelante la ejecución decretada por auto 
de veintinueve de marzo último, hasta 
hacer trance y remate de los bienes em
bargados al deudor don Francisco Galera 
Macías y con su valor pago de la cantidad 
de nueve mil trescientas sesenta y dos 
pesetas con noventa céntimos de principal, 
más otra siete mil que por ahora y sin 
perjuicio se calculan para ínteres y costas, 
a razón del cuatro por ciento desde la 
fecha del protesto, al actor don Federico 
Miguel Salinas, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Pedrosa del Rey, 
condenando además, al repetido ejecuta
do, al pago de las costas causadas y que 
se causen hasta el cumplimiento de este 
fallo en todas sus partes, y debo absolver 
y absuelvo de las peticiones de la deman
da respecto de la esposa del repetido don 
Francisco Galera Macías, quedando a 
salvo su derecho las partes para promover 
el juicio ordinario sobre la misma cuestión, 
si les conviniere. Así por esta mí sentencia, 
que, por la rebeldía del demandado, su 
encabezamiento y parte dispositiva se in
sertarán en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, a no ser que por el actor se 
solicite la notificación personal dentro del 
plazo,.lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en for
ma al demandado rebelde y publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, lo 
doy en Tordesillas, a quince de octubre de 
mil novecientos sesenta y tres.—José An
tonio del Río.—El secretario (ilegible).

3.434-2.562

KIOHIFICIW

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Becaudaciiin fle Conlriliuclones 
da la primera zona de Peñafiel

ANUNCIO PARA LA SUBASTA DE INMUEBLES 

Don Longinos Sordo Andrés, recaudador 
de la primera zona de Peñafiel.
Hago saber: Que en expediente ejecuti

vo que instruyo por débitos a la .Hacienda 
pública, se ha dictado con fecha 23 de octu
bre de 1963 providencia acordando la venta 
en pública subasta, ajustada a las pres
cripciones del artículo 105 del Estatuto de 
Recaudación, de los bienes que a continua

ción se describen; cuyo acto, presidido por 
el señor juez de paz, se celebrará el 4 de di
ciembre de 1963, en el Juzgado de Rábano, 
a las doce horas.

Deudora, Eustaquia Palacios Arranz.
Una casa en el casco y radio de Rábano, 

hoy en ruinas, en la calle Santo Tomás, 
sin número, consta de planta baja y des
ván, con corral; linda por la derecha, en
trando, de María Regidor Martínez; iz
quierda, herederos de Marcelo Arranz, y 
fondo, de María Regidor. Capitalizada y 
valorada para la subasta en 1.200 pesetas.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA

1 .® Los títulos de propiedad de los 
bienes (o certificación supletoria, en otro 
caso), estarán de manifiesto en esta ofi
cina de Recaudación hasta el día mismo 
de la subasta, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, sin derecho a exigir 
ningunos otros.

(De no existir inscritos títulos de do
minio, esta condición se sustituirá por la 
de que el rematante deberá promover la 
inscripción omitida, por los medios esta
blecidos en el título Vi de la Ley Hipo
tecaria, dentro del plazo de dos meses 
desde que se otorgare la correspon
diente escritura de venta).

2 .® Para tornar parte en la subasta 
será requisito indispensable depositar 
previamente en la mesa de la presidencia 
el 5 por 100 del tipo base de enajenación 
de los bienes sobre los que se desee 
licitar.

5 .° El rematante vendrá obligado a 
entregar al recaudador, en el acto o den
tro de los tres días siguientes, el precio 
de la adjudicación, deducido el importe 
del depósito constituido.

4 .'’ Si hecha la adjudicación no pudie
ra ultimarse la venta por negarse el adju
dicatario a ¡a entrega del precio del 
remate, se decretará la pérdida del depó
sito, que será ingresado en el Tesoro 
público.

Advertencia. — Los deudores o sus 
causahabientes, y los acreedores hipo
tecarios en su defecto, podrán liberar las 
fincas antes de que llegue a consumarse 
la adjudicación, pagando el principal, 
recargos y costas del procedimiento.

Otra.—Los deudores que sean foras
teros y no hayan designado persona que 
se encargue de recibir las notificaciones 
en la localidad, así como los acreedores 
hipotecarios que sean forasteros o des
conocidos, quedan advertidos que se les 
tendrá por notificados mediante este 
anuncio, a todos los efectos legales 
(número 4 del artículo 104).

Rábano, 25 de octubre de 1965.—Lon
ginos Sordo.
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